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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 769 DE 2000

(Abril 27)

“Por el cual se trasladan  dos despachos de magistrado y se suprime un cargo de la Secretaría General del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 85, numeral 5 y 9, de la Ley 270  de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de  la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar un  (1)  despacho de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, con su correspondiente auxiliar judicial, a la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla.

ARTICULO SEGUNDO.- Trasladar  un  (1)  despacho de magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, con su correspondiente auxiliar judicial, a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena.

ARTICULO TERCERO.- Suprimir en la Secretaría General del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha el cargo de Secretario Adjunto, actualmente provisto en provisionalidad.

ARTICULO CUARTO.-  El proceso de individualización de los despachos objeto de traslado deberá llevarse a cabo antes del día diez y siete  (17)  de junio del año  dos mil  (2000), previa aplicación de los siguientes criterios: disponibilidad personal, vinculación en provisionalidad y menor antigüedad al servicio de la Rama Judicial en calidad de funcionario.

PARAGRAFO.- Los despachos objeto de traslado no recibirán nuevo reparto de negocios, a partir del momento de la individualización.

ARTICULO QUINTO.-  Los traslados de que tratan los Artículo  Primero y Segundo del presente Acuerdo se harán efectivos a partir del día diez y siete  (17)  de julio del año 2000.  Los negocios a cargo de los despachos que se trasladan, que no alcancen a ser decididos antes de la anterior fecha, serán objeto de nuevo reparto por la presidencia  de la nueva Sala fusionada mediante Acuerdo 770 de 2000.

ARTÍCULO SEXTO.- Los despachos trasladados por los Artículos Primero y Segundo del presente Acuerdo, lo serán con todos los muebles y elementos que actualmente están bajo la responsabilidad de sus titulares, para lo cual el Director Seccional de Administración Judicial de Riohacha coordinará con sus homólogos de Bolívar y Atlántico lo concerniente al transporte.

ARTÍCULO SEPTIMO.- Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial de Barranquilla y Cartagena prestarán su apoyo para que los despachos trasladados por los Artículos Primero y Segundo del presente Acuerdo inicien su funcionamiento el día diez y siete  (17)  de julio del año 2000.

ARTICULO OCTAVO.-  Los despachos de Magistrados trasladados, una vez incorporados a sus nuevos destinos, recibirán, por reparto inicial, un número de procesos equivalente a aquel que soporte el despacho menos congestionado de la respectiva Sala; tomados de entre los más antiguos que se encuentren en trámite ante la misma.

ARTICULO NOVENO.- El monto de los recursos destinados en el presupuesto al funcionamiento del cargo suprimido, permanecerá a disposición de la Sala Administrativa de este Consejo para ser aplicados, en su oportunidad, a cubrir las necesidades que demande el adecuado servicio de justicia.

ARTICULO DECIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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